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RESOLUCIÓN DE-106/21 
 
 
 

Uruguay. Aumento de la Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) 
para el Programa de Saneamiento de Montevideo (UR-X1001) 

(Modificación de la Resolución DE-156/06) 
 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

Modificar el párrafo 1 de la Resolución DE-156/06, aprobada el 13 de diciembre de 2006, 
para que lea de la siguiente forma: 
 

“1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en 
nombre y representación del Banco, proceda a formalizar el acuerdo o acuerdos que sean 
necesarios con la República Oriental del Uruguay, para establecer la Línea de Crédito 
Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) para el Programa de Saneamiento de 
Montevideo (UR-X1001), en adelante denominada “Línea de Crédito”, hasta por la suma de 
US$248.600.000, con cargo a los recursos del Capital Ordinario del Banco.” 
 
 
 

(Aprobada el 17 de noviembre de 2021) 
 
 
 

  


